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Borrador de un Escrito: re11poesta di. Hor. -~alcedo, ya 
Dean de México (1), á otro de D. Fraacif-uo de la Torre, Te
sorero de Cruzada en litigio qe. tienen de resulta quaoJo 
fué Comisario de Cruzado dho. Sor. 1 (2). 

Borrador de Carta, qe. el mismo Sor. escribió, su saceMr 
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. t e I din <le la Predicdcion, en la Comisiatur11 sobre el as1en o en ' 7. 
fh d 29 de Septrc. de 1·619 · · · · di "l 1 8 con a. e . di . 0 Sor FOhre el l1t1g10 . ,o • · · 

Copia de otro eECnto · ~~Em1, 
11 

Agente en t,Jad,id sobre lo 
Borrador de Carta e,cr1 a u E l 662 11. 

. fh de "l de Mayo de . . . d 1 
m1,mo con ª· . • Luis de Salcedo su Pariente, e 

Copia de escnta á f ;r dándoles la e1,horabuena de su 
Come_¡o Y Cá~ara de n ias, '14 ele Junio de 1.622. 
hábito de ::-an_trn~o cdonCfhat.· dde oficio al Comirnrio Gral. de 

C · l1mp10 e ar as e 13 
op1as en 12 de Febrero de 1.620. . 

Cruzada con fha. de 15 y t iores se inse,taron aquí sin mo-
NOTA. Los papeles au er_ on los Concilios, y sus a-

o tener ronex1on e , d tivo alguno, por n · 1 lt' 3 o Cºmo se infiere e sus · t · s aun a u imo · ., 
suntos mm pos enor~ h ra coleccion 3í años despues. 
fhas., y _de ella. ':r le~¡ a c:sncilio Mexicano 3 ? firmado de los 

Carec1smo ongma · , . 20. 
Padre~, y autorizado del. Sr.ir Mexicano 39 firmad11 y autori-

Copia original del onc1 10 34. 

za,Ja del mismo_ m_odo. l f nterior está de letra del Sor. 
I en rn instrJJJCIOn ~n ª ~:ª¡: no examinada bien. 

Salcedo' que fué la primera . pfirmada de los Padres y auto-
Fé de erra!as de esta copia 146, bta. 

rizada del Sor. Salcedo. l . • 
0 

Concilio, originales, fir-
Aranceles formados en ~ m1.m d 148. 

. " ·'I mismo mo o. 6 mB dos v autonzauos u • • . 2º de 1 565 1 O. 
" C · ·¡ l\Jex1caoo · • . 

El origio<il di. , onci 
O 

•1 f antei·ior Ee nota haberse ea-. . _.on en a oxa 
I en su 10scr_1 P~

1 
, D pedro Moya dti Contreras pr. 

trPgado este onginal al e or. . 6 (3) 
_ 1 574 qe •e consagr · . 'II 

el ano de • en. · d de las Iglesias de :México, ax-
Escrito de los Di~~ta º! t.lichoacan é Yucatan, en que se 

. cala, Oaxaca, Gundalaxar l' Lildos I< s Decretos, Penas y Ce11-
dice haber apela~º- ~r. f,usde :tros muchos di. Concilio 3? al 
suras en su prtJU1c10 )h b. uerido el Srio. di. Concilio re
Pap11. Se q?exan no u e\ \rabajo qe. han teuido en pr: 
cibir sus efcntos: expres~n -~ s· preci;ioo de ocurrir al E~cn
aentar sus escritos, Y Eel 01 0 • 
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bauo RI., y piden en fuerza de sll apelacioh no se p'aso á fa 
execuciou del Concilio y se observen la; Reales Cedtrlas so
bre esto. 170. 

Otró de los mismos (y es el referido de' apelacion) en que 
alegan nulidad di. Concilio por haberse ·hecho muéfios de sus 
Decretos sin nsistencia de los Consultól'es Canonistas, y 'todo 
sin· ella, ni llama111iento de los Qabildo¡:, ni sns ''Diputada~, 
Consultores natos y de dro.; y qe. su pllbli2aciori sé 'liizo en 
un lugar pequeño, en que pr. el mido no se oyeron llliÍ· de' sus 
Decretds, con lo que fué preciso darles traslado, y tecolnocidos 
son agraviados pr. ellos líis dhos. Cabildos y los · Sacertlo~ 
tes y Beneficiados de la Provincia, é imponen penas y 
censuras en cosas dlfiéultoms de cumplir-se, y n111'cli:Ís1 no de 
necesidad, ni de presisa cohveniencia; pr. lo 'qual'indúcen dhos. 
Decretos á evidente peligro de las -almas. Por todo lo quál 
{y salvo el dro. de nulidad) apelan al l>apa, y reiterán .Ja a
pelacion en caso de tácita o expresa denegacion, y protéstan el 
auxilio de la fuerza. 

Diligencias practicada¡¡ sobre esta ápelacioo en 24 de tic. 
tubre de l. 585 ante un Escribano Ill. on que reiteran lo dho. 
J en que responde el Sr. Salcededo no l1aber recibido los pre• 
dhos .. Escritos pr. haberse _concluido el Conciiio, y no ser 
ya Sr10.; y en qe. dho. E~cnbano Rl. se e-xcusa iI1tim:irlos 
á los Sres Obpos. pr. no ser Not9 Ecco.: y en que 'da notlci11 
d~ ellos al ~or. Arzobispo Moya, quien por lo mismo respon. 
dio, no pod1a decretar, y qe. para hacerlo los tra<>ese un No
tario Apostólico, y a110 de estos Jo hizo despues ~otorio álos 
Sres. ?bpos. Todo_ en fs. f · ,172. 

Esnto de los nusmos diputados en qL1e iP.,sistiendo .en su a~ 
pelacio~ no admitid~, y sobre el dr?· de nulidad, satisfacen 
qe .. ~u- rntent? ha sido reparar los IDconvenientes, qe. en sa 
pe1Jwc10, peligro di. Cléro de la Provincia, s~ segnian de 
algunos pe~retos dl. Concilio; y para ello especifican 1o~ a-
grav10s s1gu1entes. · 

. 1 :' El del § l. Tít. 13 do M ajoritate & Obedíentia. 
Lib. 1 (4) qe manda citar al Prelado pura todos los Cabildos; 
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lo qe.,, pcomueven no deberse hacer, y creen ei;te Decreto 
contrario á la ereccion de las Iglesias mandada guardar por 
el mismo Concilio. · 

2? fJ del§ 2, Tít. 3. de Beneficiatis Oatliedralium&. 
lib (5). fln qe. se Dlanda guardar la ereccion de las Iglesia$, el 
Ceremonial y Estatutos de este Concilio: porqe. solJre las e
recciones hai adiciones y novedade~; y el Concilio Iio pue
~e pi;~~cribir reglas y rúbrica~, porque esto no es correccion 
de co$tun1bres. 

3. El del § 3. de dho. 'Iíf;. (6) en que se prohibe la remi-
sion de 1:a. p.eoa pecuniaria de los otros Capitulares, por los mo· 
thos que expep~en. 

4. El dyl § 4. dl. mismo. Tít (7). q e. prohibe á los Ca~ 
pitulares el tener Q¡¡pe}la.nias, porq~. estas no son propiamte. 
Beneficios, y sin las quales no podrá.o mantenerse los Capitu
lures; por lo quil,l aun los Obpos. estaban preciados á dárse
las para cooperar á la mejor residencia de los Capitulares. 

5. El de la Multa di.§ 5. di. mismo títt1lo (8) por la 
falta. a los Sermones, qe. promueven injusta. 

6. El di.§ 6. siguiimte (9) en que se manda la precisa. 
comunion dl. Jueves Santo en la :ttn~a conventual, de qe. 
se infiere oo poder decir Misa (10), contra lo qe. entoncescreian 
lícito, y nun útil y caritativo. 

7, El de la otJ:a pMte d0 dho. § ( 11) Je acompañarla cruz 
al ir y volver el Caliildo 6. hacer algnn entierro contra la cos-
tumbro, y _razones qe. expenden. 

8. El de los § §. 3. &. dl. TJ.t. 5. de Vita ~- lwnes-
tak Olericorum Lib. 3 (12). qe. hablan sobre el debido trage 
y sobrepellizes de los Capitulares y Clérigos de la Provincia, 
porque suponen el abuso que no hai, y expresan los inconve-
nientes de lo qe. mandan. 

9. Sobre otros§. §. dl. mismo Tít (13). en qe. se suponen 
en el Cléro delitos, qe. nodr-án solo verificarse en algun par
ticular individuo

1 
lo que no basta para poner ley ni decreto por 

la infamia qe. res.ulta á. todo el Estado. . 
10. El do la. excomunion en el mismo Tít. §. 8. de E, 

vilandis aet' 'b ñ· n z~nz us profam·s (14) á los C ,. 
IJ. á mugernr-, aunq ne sea "U Mad l léugos qe. aco111pa -

que expresan. ~ re Y ierms. por las q~ones 

l 
l ~- _El de la P"°hibicion ¡ · , . 

os Clérigos arcabuces en e mismo Tit. ('15) de 11-~, • J2 lf • ~ .• ~I 

'P : "l. de la excomunion im ue" . . 
-. a_rtido srn licencia di Ob·~ p cfa á. los qqe salieren di 
rict~ non recidenttbUJ lib .. 3 I('fi)en el,§ 1 ~l. T~tuJo 6. de l2li 
expresan. · poi los Justos moti\rrs · 

Bota. N '.J qe. 
0 consta la excom · · 

:~a1 original do este tomo fol. io1~ d~ ~~ ~er~ioQ utti,qa,,Jf» i 
o.d y consta tambien la exco . . y 133. ~'lfl original 

~apara o fol. 52. buelta de ~e . ~fiunion d}. otto ol'i~flA! f traduccion, ' . se m ere vari~cion de· ~sto¡; 

C ~- El d_e la asigna.cion de sal 60 . . 
apitulares en el § 2 di . · · 0, dms de Recles { l 
14. El§ 4 ( · · , IJHStno tit. (17). .. os 
'¡ 18) de qe el npu uv1 

te e Prelado, y no muestr~ , C· . _n 'i~r haga juramento an-
el Quadranre hasta qe ha a~ dp1tular alguno, ni al Ca}¡ild 
u_no y otro es contra l~ co!tumtr~ cuenta ;:¡l Prela.Jo, lo qu! 
s10 haber dado los Cabildos t' y l'~zones qµe .~p1·osau 
rog~r aquella mo iv9s contm estas n1· p d. ' • , am ~ 

.15, ~1 de los §. §. 1 2 , ~ 
alienandzs. & Li b 3 ( 1· 9) y 3 dl. Tlt, de re/J~ Eccle$Í<;e 

ta
en que se les· prohib~ o-asto/i;:f~rf dl. !ít. De sep.ultu1·is (;d) 

r cosas de la I lesi: . '° icenc1a dl. Preléido r . 
to?º es dro. de lo~ <Jabi~ disponer sobre Sepultur;.~ y t: 
Tndeotino. - os segiHA el comun ( lan6n¡;0.,. · y el 

16. El del §. 5 di dho tít . 
de los _Ca,bi,ldos y cpnt~a dr~. ·r·(21) nada decotQ&o al bQnor 
custodia di. Arc:hivo <;iel Pr~l;doª~/J1' el qe. se le~ prjve.de la 

17. El de los § § 16 17 .. ~nto, . 
se dá judsdiccion ~I VicarÍo G ªl· mism9 título ~Í) etl i!lf 
guarda de Papele~· dé ra ., muerto el Obpa h • 
los dl C b'ld .. , y ~e al Obp.o. quasi tod l . . .,~~.r~ rJjl, 

lir • a I o. . a .a custo~ia de 
i.,ota. Dho § 7 <l 1 . - . . . e a tradurcion latiua 

JlO con.c.uer~~, 
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con !lds originales cas1ellanos, porquo en aquélla se dicr: ~e. do 
fai/treI llaves, una ten;:i ei Obpo.; otra el D¿an, (> la Dig11lt!ac! 
qo. siga en su ausencia, y la tercern un Canónigo se~:i.ln,I,,, pf. 
el ◊l'po.; y esta tercera la dan Jos origi11ales Castellano~ ;il 
Doctoral, y "-11 EU vacante á un Canonigo señalaJo pr. e) pa
bildo, en el de este tomo fol. 106. de él, y 14J. de dho. or~ 
ginal, y en el suelto fol. 56. -

18. El del §. 2 di. Tít. 16 de Oeleb1·11tione Missarum lih. 
3 (23). en que se manda la obrnrvancia de uu (.;e!'emoniát ó 
Ritual, qne no sé ha publicado, ni pr. consrguiente YÍsto. 
' f.9. El del § 3 di. mismo tít. (24) en qne se mimd'a ~~

el Ma~tro de Ceremonias se pague tamhien de la Mesa ( a_-
pitular, para cnya excepcion alegan razones. ' 

20. El di. § 7 (25) por la pena qe. impone qe. pue\lQ sc1; 
injusta en algunos casos en qe. convenga dispensar algo de ¾) 
qe. en él se manda contar 011 la Misa y Coro. t 

21. El del § 12 di. tít. 17. de la Eucaristia li1,. 3 (2'tW po,r 
la pena qe. impone á los Eccos. qe. no acompañan el V4tl
co, por presentar motivos de muchos disturbios é injusticias 
pr. la necesidad de probar eocurn justa. · 

22. El di. § di. tít. siguiente de Reliqzeiis & ven'erati'one 
Sanctorum (27), porqe. ui la e¡rnomuuion, ni otro Jra. ohÍigau 
al Capitular hebdomadario, ni ministros de la~ Iglesias Cate-
dtales á la carga qe. les impone en el canto y hsistencia á ta 
"Salve 'Regina. t 

2'.3. El del Tít. 20. Ne 0/erici vel Monac'!ti &. lib. 3 (28},. por 
fas graves penas, qe. impone al Clérigo pr. la nogociacion~ · !}0,. 
en muchas cosas, qe. expresan, le e,s precisa y permitiqi. 
· 24. El di. § 5 de dho título (29), qe. prohibe á

1

los caras 
tener Haciendas y Estancias eD'su jurisdicciou y 10 leguasi'n 
contorno, porqe. juzgan. mas perjuilicinl et qe. las tengan ta·n 
dfstantes; qll. inmediatas; ni haí dro. para prohihír$el~s' ~bso-
ihtamunte.'' , 
·' 25. El del § 4. de Visítatione propriae Prov. tit. i. Je'üs 
jjcio Ep_isc. lib. 3 (30) en qe. se_ •~1anda, qe. los Ofici~14 á'e, 
Ol>P,o •. d,funto solo puedan ser. visitados por el Su1~sor, Y. por 
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cons1gn1enlc no )lo· l c 1 'Id . 
~h1juJicial .i las P,: .. ~: a!i~vi~~~sedp~rvdahc~ntüe,fil? ql e. juzgan 
tra tlrn. . " ,,s 1cia es, y cor,. 
fl . 6 El 

ne~ á ca~ de ;ªs excomuniones lata¡ senterdie r¡P.. se i m o-
d'li'. tedas 1:/~~l:~n~·a 1~ freyencion del _Concilio de TreJo; 
Conc.wo< apelan. . , ex, epc10n de las impuestas por es'te 

. 27. El de los § § ¡ 4 ,, L d' 5. Df V: t ' t 'L'J • ' Y "ª u 18 Oleric,s prohibitis tH 
, 1 e onest. (Jlencorwn Jib 3 (31) . . . · 

l¡¡i ly }áesig_mll Ja restitucíon en conci~h~ia de l~oqr ~uzeglarCl1éhJ~S • 
ga 10 un Jú.ego de N 1, . -, • 11go 
IeJit,\'sent '«l . ' aypes w1to, honesto y no prohibid.o. Ñº 

· · a osa giavemte dísona en Cié · ' • 
1 

t¡i. u rnmejante juego alcr , ' . qe. un ngo se d1vler-
bQnes,tas y sus parient¡sunao ocac10nes con mugeres prales., 

'{ ' 28 ¡ ''El d 
-' i e la Dec!arncion en el Tít 1 o l'b 5 D . 

natu & (32) en qe ¡ bl' . · · 1 
• • e concuói-

D . • a pu 1cac10n di Co T . 
ecreto snva de amonesta . -· nm ,10

, f re~pecbrn 
de~ ser castiit~dos · J _qron á 1?5 concub1nanos para pa.. 
.,1 , • ¡, , poi os mconvementes q rn'i'rnes á fa mente di n1 ·a . 1 e. expresan, con-

' • HI eatmo. 
, Nota. Esta declaracion está ¡ • . 

fol. dé el 140 de dho . . ' en e ongrnal de esto torh 
pero falta en ¡~ traducc·1·oºnr1lgiti~al 2dl0.d, y en el snelto fol. 84: 
d. · ' · a na on e cor a· 

ichos originales entre los ~ '§ 2 3 respon ia, seg!l-n 
29 El u 1 ' · · ~ ' y · 'd , ·, . e a Publrnacwn del Concilio sin h"bei·s . o prn;nero al Ile t, " e env1a-

por lb uaJ . .Y' como~~ a manci ado por Cédulás Rs. (33) 
<o' b 'óq por .mnguna v1a puede usarse da dho C ·¡¡ ' 
" re,'' qua] proteJ;tan la fuerza. . onc1 o, 

Y concluven prot t d 
TrH/íinal Sti . . es an o exponer otros agravios ante el 
inq_otado é' ii:7:wr, ~ue apelan y pr~test.an lo qe. Ee hubiete 

., Not .E teºiare,_y piden s~ admita su apelcacioñ & 176 
nd/· s '~cnto, en I os agravios qe. expresa ;a !la. 

~, e~. es1~\~:/%~~s3~~spe9tivos al Con~ilio o'.'igin_al; qe. es~ 

Jg'§,J ,déns J!,)lf~rrafes de fa llaab:c~ines:~~j¡j~s¡mlaguq1déo con] los 
a 9ptá' o dilos · ¡,_ • • se 1an 
" n t'li . · agravws para la mavor claridacl 

"er I cac100 dl E 'b J ' • ' . ser, ano Cueara de qe. en 27 de Octn-



!}re fl~ 1.585. se excus6 ,al recibir e;t.e Escrito el.J?or, Juan 
de Salcedo, pretcstand9 po ser ya Sno. dl. Cono1ho ya con-
cluido. publicado y dimelto. . . . 189. 

Escrito con su correspondiente proveido de los uusmos Di-
putados á la Audiencia Pº: vi~ de fuerza en proceder los Pa
dres qL Concilio á su publtcac1on contra las Cédu}~s R!5. qe. 
lo prohiben antes ele dar cu~nta al Rey, Y. la novis1m.a !obre 
l9;mjsmq, qe. ~:,,!;aba ya ~11 el Reyno y tra1a el nuevo Vu~ey, 
Marques de Vill&.-Mannque (34), apre.sUl'ando dha. pubhca
cion sin esperar, ni uoticiarla á dho. V_mey, y ~or no hab?r· 
se otorgp.do las apelaciones de los Cabildos; y piden se not16.
(}_ue á los Prelados no use~ de dho. Concilio, ni procedan á su 
execucion hasta qe. séa visto por el Rey & (35). 181. 

Poder del Cabildo de :México por sí y el de Guatemala 
para este negocio al Canónigo Alonso L6pez de Cárdenas y 
Racionero Juan Hernández, qe. son los qe. habla_n en)os Es
critos antecédentes. 182. 

AU¡to del Sor. Moya en sabad~ 2 de N~ve. ante su Nota-
rio Público Lope Arias, en qe. dice: q~. 01~ y oye las dhas. 
:ip~laciones, y que cumplirá con su ohhgac1on, "j qe·. _las par
tes apelantes sigan su justicia, don<l?, y ~nte quien vieren qe. 
),es conviene, y qe. si quisieren tostunomo se les dé. 184. 

y allí buclta al aunas notificaciones de este .A.u to. 
Auto dl. mismoº din. ante el mismo Notario de los Sres. 

Obispos Sufragáneos, eu que á. dhas. apelaci0n~s dicen: B~ ~er 
ya Jueces para otorgarla<1 6 negarlas p~r concluido el Concil10, 
dr, que sólo serán executores en sus ~b1spados, de los que has-
ta ahora no se ha interpuesto apelac1on alguna, y las de los 

' C~bildos son fabulas&. que no inducen efec.to suspensivo, ~orlo 
que ocurran á seguir su justicia ante quien, y como v1erer:n 
:,t les conviene &. 18u. 

Y alli buelta su notificacion. 
Poder dl. Cabildo de Valladolid al Dor: Hernández Or• 

tiz de Hinojosa, Catedrático de esta Un~vers1~0.d y Juez i:ro
cura<lor de los N atnrales para su as1stenc1a & al CoDCI-

186. 
lio. . . 

. 
j , 
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8b'bstitllcion de dho. Poder en Leonardo de ffalazar Pro-
curado~ de la. Audiencia. is7 b 

Escnto al A cuerdo por los Cabildos en qe-. piden remedi~ 
~ los daños, é incóovenientés, qe. les. amenaza de que los 
~rela~os, como l~> saben, .hacen sacará muy gran priesa tes
timo_n10 di. Cone11i~, 'par~ enviarlo en el primero aviso á. con
s~~~1r la conftt'mac10n, sm acompañarlo con el de sus contra
d1cc1on~s, ~o obstante éstar mahdado traersé Iós Autos á es
ta Alifüencta para determinar el recurso tfe fuerza interpues
td l)Or dhos Cabildos, y otras muchas Personas. 188. 

Otro, en que piden qe. respecto a haberse detenido la yis-
tá de está fuerza., para que sea con todos los }finistros, se seña

-~ un Relator, qe. co_mo mas experto, se instruya en el nego
c10, .Y ha~a su relaci~n; y qe. respecto de estar impedido á 
s~ as1stenc1a el Arz©b1spo, y estar en camino su sucesor en el 
Virreynato (36) se de~~.nga su vista hasta su llegada. 189. 

Y alli huelta su remlSlon al Sor. Fiscal. 
. Otro, en que piden testimonio de sus Pedimtos. y apela

~1o~es, di. E5ta_do dl._negocio en el dia, y de lo proveido á. 
ped1ment.º. dl. :Sor. Fiscal sobre la execucion y publicaQion 
dl. CotlC'lho. 190. 

Y alH_ bta. el Decreto de qe. se den, y no costa más de es. 
te negocio hasta fol; 241. de este toro. 3 (37). 

Dorrador di. ~ro!ogo al. ~rimero Concilio Ml:lxicano qe. es .. 
tá al fol. 36 de su 1mpres10n de l. 769. por el Sor. Loren-
zana (38). 191 

El original de dho. Concilio. 193 • 
N?~ª· 1unqe. a~ foL 239 bta. están las firmas de es~ 

~onCiho, ha1 en él d1versá.s 'borraduras en su interior y adi~~ 
mones. 

Inscripcion pa~a dho. Co~c!lio de letra al parecer del Sor. 
Salce~o,e? que dice: es el origmal de donde 'se imprimieron las 
Ó>n1t1tu~onet- de este .A.rzobi8pado (39), y aña 'o qe -se le en-
treg6 aL.or. ,~for~ qe. s~ ~onsagrl en ( 40) de DbH. de l.57 l 
y qe. e~tá alh el ~ •. Co11c1ho. .z.W. 

~sor1to á lo~ ~lnspos ;Phdres di. Concilio 39 di. Dor. Juan 
~ • .. .. a. . . 



de Salamapca y el fü·. Alonzo Muños, en nombre d~l Clh·o 
de Nueva España y con sn podor, en que refiere9 habel'f<e ne• 
g·a;do el Dor. Salcedo á recibir sus Peticiones y apelaciones 
por no ser ya Srio., ni parte del QQucilio, por lo qual las h11.n 
hecho notificar en tpo. y en forma á algunos de dhos. Sres. 
0~,Pos~ p9r E;bribanos Rs. y Notarios, y reiteran dhas. apela• 
c1oncs de l~s 'freqüentes Censuras, Penas y obliga.Jones de 
dho. Concilio, pidiencio su suspension conforme á Rs. Cédu ... 
las, ~asta que el Papa, el Rey y su Rec1l Consejo de l,ndias 
lo aprueben re· 

1 
241. 

Otro de los mismos firmado di. Dr. Salvador, Abogado do 
qe. hai muchos Escritos en estos tomos, eu qe. expref:an di-• 
versos puntos d~ su apelacion, y fundan la justicia de esta, 
qe. reiterárf pr. qualq1.1iera; 6.expres~ denegacion, protestan• 
do el recurso de la fuerza, ~- 242. 

Y allí buclta. ililigeocia ante el Escrihaoo Rl. Cuev:a., pre
sente el Dor. Salcedo y en la Sala donde se celebró el Con
cilio, en que el dho. D~r. Salama11ca protesta, no Je pare 
P,erjuicio ,á su dro. el qc. el Dor. Salcedo no le recib11, por el 
motivó expresado, el escrito de su apelacion. 
mRespuesta en el mismo lugar y ante el mi~mo Escribano dl. 

Dor. Salcedo en qe. expresa el rcferiJo 01otivo de no recibir 
aquel Escrito. . · 243 .. 

E5crito de fos dhos. Dor. Salamanca y Br. Muñoz, en qe. 
expresan algunos de los puntos di. Concilio en que se sienten 
agraviados, y de que apelan fundando su justicia. 

1 ? Sobre la pena dl. § 1 tít. 6 de Olericis non reaülenti-
bus lib. 3 (41) por las urgentes raz~nes que exponen, y per
rnaden la dificultad en OU$E>rvar el manda.to de dho. §. • 

2 ~ Sobre la pena impuesta en el § 9. tít. de Sacra-Un. 
tione. lib. 1 (42) cuyo mandato no puede observa~ ~r la ra. 
~on qe. expresa. 1 , 

3? Sobre el § 5. tít. 2. Ne Olorici vel Monachilib. l. (43) 
por las ;razónei; qe. alegan J;J.O debér.sele& privar fino~ en Sijll 
Beneficios. 
· ' 4? Sobro el § 4 di, dho. tít. Oc Qlerici, non t·uidentióuá í'llfJ u , • 
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(44), e_n qe. ee les prohibe á los Curas injustomtc. no po-
der admini~trnr por oh-o. u '' 

1 
• ; 

5. Sobre €1 § 5 di. mi:mo tít. ( 45) en qe. fundan no ser 
igual la o,bliga<lion en d Cura Semanero, y qe. no lo ef:. 

6. Sobre el § i. De Vigilantia & Cura cirea Subditos tít. 
2,. de Ofic. Rectoris &. Plebani lib. :l. ( 46) pr. qc. no teniendo 
D1rzmos los Curas, no deben ser oblirrados a. la :iplicacion de 
la Misa. · · 0 

• 

7. Sobre el §. 2. De admz'nistratio,u1 Sacn1menforum 
dl. mismo tít. (47) cu5a pena juzgan injusta por las r11zones 
ge. expresan. 

S. Hohre la obligacion qe. impone el mimio § ( 48) á los 
demas ~lérigos de ir u hacer la confesion pa. qe. fuereµ llama• 
do!i, no Jt.1zgando por las razones qe. expresan aquella omision 
~igna de censura, 1:ino qdo. mas de pena pecuniaria. 

Nota. No se impone.dhn. censura, ni en los originales; ni 
en ~u traduccion, ni aun la pena pecuuiarin, dejándose al ar
bitrio dl. Obpo.; y esto mismo se uota eu este fücrito sol,/e es,
te punto á su márgen, diciendo qe. este título dice lo contrario 
de lo qe. ª'luí apelan . 
. 9. SÓbro dh·ersos puntos di. tít. 20 lib. 3? Ne Oleriei 

vel Monaen.i & (49) por las remaras impuestas en cosa tan 
lata y difusa, como se C(\mprebendo en ti nombre de grano-e-• 
:i:ía y trato en un pais, donde el Cléro es pobrísimo, &. 0 

-. 10. Sobr_e las penas dE'l § 3 de dho. título (50) á los CJ(,. 
r1gos que a1nenden Rentai::; lo qe. no juzgan prohibido por 
Dro. 

11. Sobre las graves pc>nas di:§ 4. tít. 12. de Peni.tenliis 
et rcmissionióua lib. 5. (51) porque no recibiendoEé la limosna 
antes ó de~pues de la confesion pr. conv,mcion tacita ó ex .. 
pref:a, no se debe prohibir, y mucho menos con tan graves 
penas, la caridad y limosna, que el penitente quiere hacer de 
su vo]u~.tad, con el exemplo de la 1\füa y de Ja Ofrenda en 
el Bautismo y Ja Confirmacion, y ~oponen corn,tYIDbre grat 
en toda España de aquella limosna ú ]os Confo:orei::. · 
•. ) 2. Pobre la pena y probibision di. §. 17. Ht.. 15. de Oc-
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leb11itíone ltfissarum, & (62') por las rHzones que ex'presa~ r 
la costumbre de España, en qe. aunqe. ta.i Qolectti~es, no se. 
les prohibe it los Clérigds recibir Misa~. , 

13. Sobre el mandato y pena di. § 14. (53) : d~ ~ue todo et 
/Jléro asista á Visferas y Misa, el qe. se impone ~ín r~zon 
bastante para ello. . ' 1 

•• 

14. Sobre el mandato y pena di. § l. tít. 7. d( lib. 3 . . Je 
Instituiionibus & jure Paironatus (54) por coartar la Jíbertád 
de los fundadores y di. dro. di. Patronato1 tan favorecido, lo 
qe. puede influir en la diminucion de Cape1lanias. ' 11 

15. Sobre la prohibicion di. § 2. dl. tít. 8. De Rebus' Ed
clcsice conservandis & lib. 3 (55) para qe. ni 1as Óatl)drale11 
ni Parroq11ias puedan gastar por sí, y sjn licencia del Preladc¡, 
mas de' 20 ps. por los inconvenientes qe. expresan. ' 

16 Sobre tliversas expres1bnes di. Concilio en desdoru al. 
Cléró1 por suponerse en él los delitos é io'decentes acciones, 
qe se prohiben, y en qe. no ha incurrido: de lo qe. se ha se
guido murmurar el Pueblo, y aun mofar al Cléro. 

Por todo lo qua! repiten su a¡¡elacion de lo dho. y ílilmas 
qe resulte, baxo la protesta de todos BUS recursos ' y el de la 
fuerza, pitl-iendo la suspencion di. Concilio hasta BU vista pr. 
el Papa y el Rey, &. 

Y pdr otro se' piden, qe. este Escrito se junt'e con el Coa':. 
cilio y no se desmembre de él, cómo cosa qe. suspehde fu 
efecto y execucion. 244. 

Nota. En esto Escrito, cómo en el de los Cabildos de fa. 
136. se va llamando sobre los puntos apelados al márga11;'y 
de otra letra los títulos del Concilio de qe. hablan, y se rlo~n 
también los qe. concuerdan con loa apelados pr. los Cabildos. 
Y para su mor. clarid:id, como 'para la de aquel, so han cita• 
do aquí los § §. á que aluden aquellos puntos conforme á la 
traduccion latina. 

Notoriedad de dho. Escrito en 25 de Octe. al Sor. ~foya 
do Contreras, qmen habiéndolo leydo, dixo: lo oía, y se pró1-
veeria. . , '' 24?.b, 

Qtn. en el mismo dia al OUp~. de "};)¡catan, el qe. res&t>n-:_ 
- -
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Audiencia, Ciudatl, Cabildos y Prelados de "Re!igfünes: los 
Ohpos. qll. cantarou las tres Misás~ llaberf!e citado p'a.10'& f{•es 
dlás'dhos., el ariteced ente, por pregotÍ públicú á 'fodos,y• qlé!· 
eLIDor,. l,JaJo~~o co,n _sobrepelliz y Capa Jey6 todb el (Jr/ncmu' 
eb ,)púbhcas e 1_ntebgtbles voces, los dos primeros dias VierJ 
~s y &ibado en e~ Púlpito do~d~ se predica, y en ~l d~ hl E
pistolá _lo que resu, en_ e'] Do1:inr,go sígúiente &.l J 110101 

1ililscr1~ de D. Franmsco de Beteta, :ll~~ern!escuela de"]¡¡ C'á
tedm'l de;Tlaxcala en nombre de los Padrés Preladbs U!. Cót!J 
erijo :i la Real Audiencia, en que la pide se devuelva: al A>i.• ;, 
cluvo de ,esta Sta. Iglesia, Metropolitana dohde debe eijt/J.r 
elr~riginal di. CoMilio, qe . entn•g6 ~u S;io. de dha. 'Aútlien~ 
cia

1
,Para qe. Ee guarde en dho. Archívo, '.y tle él se saquerl los 

~st.-dos que se han de llevar al Rey y Consejó de I/J.llifo __ 
dras. 1289 

Y allí bta. el Auto de 9 de Dbre. de l.585: de qe. se pro-~ 
veerá lo que conv(mga. , · 

·•Neta. ' Aq.ui está. una Nótá de otra /erra, de qe. ~~ infieré 
ha~er h~bldo A?tó, para ~e. se detcrbiese en esta Oiíii!dd¡ y 
suapendiese su _vrag~ N 0b1spo de Guadalaxara, y' habl'rseli 
dndo .ilespues hc~nc,a pai'a irse. , , " , 

'Recibo otorgatló' pr. Juan: <lll 0árdl!nas á favor di. 'Dór. 
Juán de·&lcedo ·de habé1, entregado- los AutM seg1l.MO\í entre 
lós Ra~ionero• y Medios de esta lglesia, y sus Digniulll!M y 
Cano.mgos, ,sobre tener aqllos. voto en las cosas, qe, :, se -trata-
sen en Cab,Jdo, con la Eente~cia di. Arzobispo Sor. Moy'al (hj 

6-ontreras y Autos de vista y revista do la! Rl. A~\iiéntia: &. 
dallo'l'n México a l O. de Nove. tle l.605. , , 1 260. 
~bBblAuto referi,tlo·en la• última nota, en que en 5 de Dreíem• 
biél'de l._585, el Real Acuerdo de'l'uego y entla:rg6'mand'ó á- Dti. 
Fr!llommgo de Aloona1 Obpo. de la Nueva: Gil!ícfü 11 itd s~o-a 
dti .esta Ciu~dd hastá que se le ordehe otra cesn, ¡,drque tól:
vlene ser 1~fu~1?ados ,u Pr~sid@te yl Ojd'ores •'lle OOEilP, 

qe,rtocao ahe1'Vic10 de S, Magd,; y abaxofo 1101[/icacilih.' ' 261. 
J'Y 11,]Jf bta. otro Auto 'de l 2 di. tnistllo tn~s, el\ qe'. se rrtan• 

da decir al dho. Ohispo haber ccmdo la causa porque se le 


